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Guayaquil, 23 de noviembre de 2015 

Señor 

ABDO NAGIB FARAH HAZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía COMERCIAL INMOBILIARIA ALFAIN S.A., 

llevada a cabo en la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, resolvió elegirlo a usted 

PRESIDENTE de esta compañía por el periodo de CINCO AÑOS, confiriéndole 

de conformidad con lo establecido en los estatutos sociales de la misma, ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía COMERCIAL INMOBILIARIA ALFAIN S.A. se constituyó el 2 

de diciembre de 1981 mediante escritura pública autorizada por la Notaria 

Quinta del cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconí Ledesma, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de abril de 1982. 

Atentamente, 

María Fernanda Medina Barros 

C.C.$093074447-9 

Secretaría ad-hoc de la Junta 

RAZON: ABDO NAGIB FARAH HAZ, por mis propios derechos, acepto el 

cargo de PRESIDENTE de la compañía COMERCIAL INMOBILIARIA 

ALFAIN S.A., para el cual he sido elegido.- 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61,168 : 
FECHA DE REPERTORIO:22/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIAL 
INMOBILIARIA ALFAIN S.A., a favor de ABDO NAGIB FARAH 
HAZ, de fojas 48.913 a 48.915, Registro de Nombramientos número 
15.765. 

ORDEN: 61168 
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AA b. Marisfh Pendbla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 24 de diciembre de 2015 DEL QANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
decfarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. y 
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